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Proyecto Olimpia: Implementación urgente de medidas de 

responsabilidad ética en el deporte 
 

Griselda Lozano Carvajal 

Fundación Ager 
 

1. Introducción 

El deporte fomenta valores como la superación, la disciplina y el trabajo en equipo, 

pero también enfrenta desafíos éticos que vulneran derechos fundamentales. En 

España, diversas denuncias evidencian discriminación, abuso institucional y falta de 

transparencia dentro de las federaciones deportivas, afectando especialmen te a 

quienes denuncian estas irregularidades. 

El Proyecto OLIMPIA es una voz que visibiliza y sensibiliza sobre la necesidad de 

transformar la gestión del deporte en España, para garantizar transparencia, equidad 

y respeto a los derechos humanos en el ámbito deportivo.  

 

2. Hallazgos del Proyecto OLIMPIA 

 
2.1. Discriminación y acoso en las federaciones 

El Informe OLIMPIA 2017-2024, remitido al Gobierno de España, expuso 

irregularidades en la gestión deportiva y presentó propuestas de mejora . 

Documentó prácticas discriminatorias dentro de las federaciones deportivas, 

incluyendo la exclusión arbitraria de deportistas en entrenamientos, atención 

médica, así como la negación de acceso a recursos clave sin justificación 

objetiva. 

Diversos deportistas han sido víctimas de coacciones por sus denuncias y 

excluidos sistemáticamente de becas y selección para campeonatos 

internacionales. Además, dentro de los centros de alto rendimiento, han sido 

objeto de discriminación, impidiéndoseles entrenar en igualdad de 

condiciones que sus compañeros, lo que ha limitado su desarrollo y 

proyección deportiva. (Informe elaborado a petición del CSD, 2019-2022). 

2.2. Violencia vicaria en el deporte 

El Proyecto OLIMPIA ha evidenciado también casos de violencia vicaria 

ejercida contra mujeres y madres de deportistas que denuncian 

irregularidades. Sus hijos han sufrido represalias y discriminación que ha 

dificultado su promoción deportiva. Al mismo tiempo, sus madres han sido 

coaccionadas para que dejaran de denunciar las irregularidades, bajo la 

amenaza de que sus hijos seguirían siendo perjudicados. 
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Esta forma de violencia, que vulnera derechos fundamentales, ha sido 

ignorada por las autoridades deportivas y gubernamentales, permitiendo la 

impunidad dentro de las federaciones. 

 

 

3. Inacción del Consejo Superior de Deportes, el Defensor del 

Pueblo y el Gobierno de España 

El Informe OLIMPIA 2017-2024, remitido al Gobierno de España, expuso 

irregularidades en la gestión deportiva y presentó propuestas de mejora. Sin 

embargo, el Gobierno delegó en el Consejo Superior de Deportes (CSD), que ha 

respaldado las decisiones de las federaciones sin ejercer supervisión efectiva ni 

promover reformas. 

El Informe OLIMPIA también fue enviado al CSD y al Defensor del Pueblo, pero la 

respuesta de ambas instituciones ha sido insuficiente. El CSD ha permitido que las 

federaciones sigan operando sin rendición de cuentas, y el Defensor del Pueblo ha 

emitido respuestas sin impacto vinculante (Queja al Defensor del Pueblo, 2024). 

Esta inacción perpetúa los abusos y desalienta a los deportistas y sus familias de 

acudir a instancias legales, ya que los procesos judiciales suelen prolongarse, 

afectando sus carreras deportivas. 

 

4. Obstáculos para la Implementación de Medidas Éticas en el 

Deporte 

A pesar de la urgencia de reformar la gestión del deporte en España, diversas 

barreras estructurales y políticas han impedido su aplicación:  

• Falta de voluntad política y resistencia institucional: Ni el CSD ni las 

federaciones han promovido cambios efectivos debido a la falta de interés y 

autonomía excesiva de las federaciones. 

• Conflictos de interés: La ausencia de organismos independientes con 

potestad sancionadora favorece la impunidad y la influencia de 

patrocinadores que priorizan beneficios económicos. 

• Deficiencias normativas: Aunque la Ley 39/2022 del Deporte establece 

principios de transparencia y equidad, no se aplica con el rigor necesario.  

• Falta de protección para denunciantes:  Los deportistas y sus familias 

temen represalias si denuncian abusos. 

• Opacidad en la gestión de recursos: Sin auditorías regulares ni 

observadores independientes, las federaciones pueden operar sin rendir 

cuentas. 
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5. Propuestas del Proyecto OLIMPIA para una reforma 

estructural 

 
5.1. Creación de un Órgano Independiente de Supervisión 

Deportiva 

El Proyecto OLIMPIA propone la creación de un organismo autónomo con 

potestad sancionadora para investigar denuncias sin interferencias de las 

federaciones o del CSD. 

5.2. Observadores independientes en competiciones  

Para prevenir el amaño de resultados, se propone la inclusión de observadores 

independientes en eventos deportivos, garantizando la equidad y 

transparencia en la clasificación y selección de deportistas. 

5.3. Protección efectiva para denunciantes y sus familias  

Es esencial establecer un marco jurídico de protección para los deportistas y 

sus familias, con medidas cautelares que impidan represalias por parte de las 

federaciones. 

5.4. Protección efectiva para denunciantes y sus familias 

Se insta a las federaciones a adoptar códigos de ética y mecanismos de 

denuncia eficaces, así como a aplicar medidas de Responsabilidad Social 

Corporativa (RSC) que incluyan la debida diligencia en la gestión de recursos 

y cumplimiento de estándares internacionales de derechos humanos.  

 

6. Conclusión 

El Proyecto OLIMPIA es una voz que visibiliza y sensibiliza sobre la necesidad de 

transformar la gestión del deporte en España, para garantizar transparencia, equidad 

y respeto a los derechos humanos en el ámbito deportivo. La inacción de las 

autoridades y la impunidad en las federaciones exigen la implementación urgente de 

reformas estructurales para garantizar un deporte transparente, equitativo y 

comprometido con los derechos de los deportistas .  
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